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En Uabalioyo, \iemes \?einte y ocho de enero del dos mil once, a partir de las doce horas y
trece minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a; No se
notifica a ARQ. ELOY DE LOOR MACIAS Y AB. HUMBERTO MURÍLLO COELLO,
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LA MUNICPALIDAD DEL
CANTÓN URDANETA, SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO
CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS por no.haber
señalado casillero. Certifico: a los señores Jueces Provinciales Ab.MARCOS

ARGUELLO, DRA. DALIA RODRÍGUEZ Y AB. MIGUEL CARDONA, se los no

tificó en sus respectivos despaclzfÓ^-Lo certifico» A Margarita Ar-
teaqa.- Casilla NQ 06 del Dr. _Gasjb£n Ríos Morante.-Certif ico.-

Ab. Pecirqi^épwé León
SECRETARIO /ELATOR
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